
DATOS DEL/DE LA INTERESADO/A

Nombre / Razón social: NIF:

1er Apellido: 2do Apellido:

Teléfonos: Correo electrónico:

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE

Nombre: NIF:

1er Apellido: 2do Apellido:

Teléfonos: Correo electrónico:

Indicar la deuda a aplazar o fraccionar 
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SOLICITUD APLAZAMIENTO / FRACCIONAMIENTO DE DEUDA

NOTIFICACIÓN Medio preferente para notificación:

Postal
Núm: Esc.: Piso: Puerta:

Municipio: Código Postal:

Tipo vía: Nombre vía:

Provincia:

Telemático
Información del Servicio de notificaciones electrónicas https://sede.santacruzdetenerife.es/notificaciones  
Para descargar la notificación deberá identificarse mediante: Certificado digital o DNI electrónico, Clave PIN o Clave Permanente 
Correo electrónico de aviso para comunicar de la puesta a disposición de la notificación:

Deuda en período voluntario de pago
Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbano, Rústico y de Características Especiales. (IBI) 
Impuestos sobre Actividades Económicas. (IAE)
Impuestos Sobre Vehículos de Tracción Mecánica. (IVTM)
Impuesto Sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. (Plusvalía) 
Impuestos sobre Instalaciones Construcciones y Obra. (ICIO)
Tasas 
Multas

Deuda en ejecutiva

SOLICITO pago de la deuda más los intereses de demora conforme al siguiente Plan de pagos:

Deberá seleccionar entre pagos mensuales o trimestrales, no pudiendo combinarse ambas opciones, número de cuotas y día domiciliación
"en caso de no especificar nº de cuotas se aplicará por defecto el máximo permitido"

REQUISITO

Si tiene deuda en ejecutiva y desea fraccionar deberá:

Opción 1: Solicitar el fraccionamiento de deuda en 
voluntaria, abonando previamente la totalidad de la 
deuda en vía ejecutiva 

Opción 2: Solicitar fraccionamiento de deuda completa, 
en ejecutiva y voluntaria  

plazos Periodicidad cuotas Nº cuotas
1 a 3 meses mensual      trimestral
1 a 6 meses mensual        trimestral
1 a 9 meses mensual        trimestral
1 a 12 meses mensual        trimestral
1 a 15 meses mensual        trimestral
1 a 18 meses mensual        trimestral
1 a 24 meses mensual        trimestral

Deuda   
De 50 € a 500 €   
De 500 € a 1.000 €  
De 1.000 € a 1.500 € 
De 1.500 € a 3.000 € 
De 3.000 € a 4.500 € 
De 4.500 € a 6.000 € 
De 6.000 €  15.000 € 
Más de 15.000 €  1 a 30 meses mensual        trimestral

CAUSAS que motivan la solicitud de aplazamiento/fraccionamiento:

Fecha orden domiciliación

días 5       días 20

V07/07/2023



ORDEN DE DOMICILIACIÓN BANCARIA. El pago de la deuda a fraccionar deberá estar domiciliado en una cuenta corriente del titular o de otra persona que lo autorice

Cuenta española: 

IBAN   ENTIDAD  SUCURSAL  DC  Nº CUENTA

Cuenta extranjera:

Entidad Bancaria CÓDIGO BIC: Oficina:

Titular de la cuenta. Nombre: NIF:

Tipo de pago: Pago recurrente Pago único

DOCUMENTACIÓN APORTADA:

FECHA Y FIRMA

En , a de de 20

Firma interesado :

Declaración de la renta del último ejercicio. Deberá aportar declaración o dar autorización para su consulta

Aporta la declaración  

Autorizo la consulta de nivel de renta ante La Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Documento acreditativo de la representación junto con DNI del representado, en su caso. Compromiso de aval solidario o 
fianza personal y solidaria, para deudas iguales o superiores a 20.000€.
Justificantes  de la  existencia de dificultades económica-financiera que impidan de forma transitoria efectuar el  pago,  cuando se  
soliciten plazos superiores a los establecidos en función del importe de la deuda
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Responsable: 
Finalidad: 
Legitimación: 

Destinatarios: 
Derechos:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
Gestionar un expediente o una solicitud como interesado o representante.
RGPD, art. 6.1 e) Competencia atribuida por una norma con rango de Ley, entre otras: Ley 7/1985, Bases del Régimen Local. 
Ley 7/2015, de los municipios de Canarias. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (…).
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos 
como se explica en la información adicional, además no será objeto de decisiones individualizadas automatizadas. 
Para una completa información puede consultar la política de privacidad de este Ayuntamiento donde de forma detallada 
se describen las circunstancias y condiciones del tratamiento y forma de ejercicio de sus derechos. A su vez puede 
consultar el Registro de Actividades de Tratamiento de este Ayuntamiento donde encontrará una completa información 
sobre cada tratamiento en particular. https://sede.santacruzdetenerife.es/sede/proteccion-de-datos 

Información 
adicional:

V24-05-2022

Firma titular de la cuenta bancaria :

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Que tiene una situación económica-financiera que le impide, de forma transitoria, realizar el pago único de las deudas contraídas con el 
Ayuntamiento.

A efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 23.6.c de la Ordenanza Fiscal General de gestión, inspección y recaudación el cual dispone 
que junto con la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento contendrá necesariamente, entre otros, declaración responsable manifestando 
tener una situación económica-financiera que le impide, de forma transitoria, realizar el pago. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la documentación que así acredita la incapacidad económica transitoria la pondrá a disposición de la Administración 
cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo 
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, 
desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones 
Públicas.
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